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ASAMBLEA NACIONAL

ASAMBLEA NACIONAL   

  DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

211° 162° 22° 

ACUERDO SOBRE EL DIA INTERNACIONAL 

DE LAS PERSONAS AFRODESCENDIENTES 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela 

reconoce el valor, principio, derecho y garantía a la igualdad formal y 

material de todas las personas, sin discriminación alguna fundada en 

motivos de raza, que ha sido desarrollado ampliamente en la Ley 

Orgánica contra la Discriminación Racial; 

CONSIDERANDO 

Que este año 2021 se celebra el vigésimo aniversario de la aprobación 

de la Declaración y el Programa de Acción de Durban, que la 

Humanidad transita el séptimo año del Decenio Internacional de los 

Pueblos Afrodescendientes adoptado por la Asamblea General de la 

Organización de las Naciones Unidas y que la República Bolivariana 

de Venezuela es Estado parte de la Convención Sobre la Eliminación 

de todas las Formas de Discriminación Racial; 

CONSIDERANDO 

Que en 2020 la Asamblea General de la Organización de las Naciones 

Unidas establece para el presente año la celebración inaugural del Día 

Internacional de las y los Afrodescendientes "para promover un mayor 

reconocimiento y respeto por la diversidad del patrimonio, las culturas 

y las contribuciones de los afrodescendientes al desarrollo de 

sociedades y promover el respeto de los derechos humanos y las 

libertades fundamentales de los afrodescendientes”; 

CONSIDERANDO 

Que el presidente Nicolás Maduro Moros mediante Decreto para la 

ejecución del Decenio Internacional de las Personas 

Afrodescendientes se comprometió en 2018, conjuntamente con el 

primer ministro de San Vicente y las Granadinas, Sr. Ralph Everard 

Gonsalves, a luchar por la Reparaciones de los daños ocasionados 

por la trata negrera, la esclavitud y la colonización contra las africanas, 

africanos y sus descendientes; 
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ACUERDA 

PRIMERO: Declarar el 31 de agosto como el Día Internacional de las 

Personas Afrodescendientes, haciendo un exhorto a las universidades, 

centros educativos, científicos, históricos y culturales contribuir de 

forma decidida con la prevención y eliminación de toda forma de 

discriminación contra las y los afrodescendientes a través de 

actividades orientadas a descolonizar, desprejuiciar, sensibilizar, 

revalorizar y reconocer los aportes de las y los africanos y sus 

descendientes a la historia y desarrollo de la República Bolivariana de 

Venezuela y el mundo. 

 

SEGUNDO: Reconocer las luchas incesantes de las y los 

afrodescendientes por la emancipación de la República, contra el 

colonialismo y neocolonialismo, así como para superar todos los 

factores generadores de culturas y prácticas discriminatorias, desde 

que fueron secuestrados en África para arribar al Territorio Nacional y 

participar activamente en la construcción de la venezolanidad.  

 

TERCERO: Promover la incorporación de la dimensión 

afrodescendiente en la legislación y las políticas públicas, así como la 

transversalización de enfoques relacionados con lo étnico-racial y la 

interculturalidad, dentro de nuestra sociedad multiétnica y pluricultural 

que reconoce la igualdad de todas las culturas. 

 

CUARTO: Instar a los Poderes Públicos a dar difusión este Acuerdo 

en respaldo a todas las personas y organizaciones que luchan cada 

día contra la discriminación racial y sus formas conexas de 

intolerancia. 

QUINTO: Publicar este Acuerdo en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela. 

Dado y firmado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la Asamblea 

Nacional, en Caracas, al primer (01) día del mes de septiembre de dos 

mil veintiuno. Años 211° de la Independencia, 162°de la Federación y 

22° de la Revolución Bolivariana. 

 
 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE ECONOMÍA , FINANZAS
Y COMERCIO EXTERIOR
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